
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

En la fecha pasa a despacho de la señora Juez el proceso Ordinario de la Seguridad 
Social de primera instancia promovido por la señora ANGELA MARIA CARDONA 

VILLADA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., (RAD. 2018-582), 

informando que por error involuntario en el auto Nro. 1152 del 8 de septiembre del 
año que avanza, mediante el cual se reconoció personería judicial a la Sociedad 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, para representar los intereses de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION 

S.A. y se fijó fecha para realizar audiencia de que trata LOS ARTÍCULOS  77  Y 80 
DEL CPL Y DE LA SS, para el 02 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 3:30 DE LA 

TARDE, cuando en realidad era para el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 2:00 

PM., Sírvase proveer, 
 

 

 
ROSSANA RODRIGUEZPARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 1189 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena corregir el auto 1152 

del 8 de septiembre de 2020, únicamente y en el sentido de que la fecha 

correcta para realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO es el día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). y no la que se 

indicó en el auto del pasado 08 del presente mes y año, lo demás sigue 

conservando validez.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 

 

 

 
MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
 

 
En estado No. 104 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 17 de septiembre de 2020 
 

 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 


